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Provincia de Buenos Aires 

Honorable Cámara de Diputados

Discurso del diputado Walter Martello sobre la adjudicación de la nueva Terminal de Contenedores del Puerto La Plata por contratación directa – 04/12/08

Sr. MARTELLO.- Pido la palabra.

            Señor Presidente: la señora diputada Piani ya ha expuesto sobradamente los fundamentos por los cuales nuestro bloque se opone a este proyecto y hago mías, casi en su totalidad, las expresiones vertidas por el señor diputado Jano.

            También comparto, casi en un 90 por ciento, lo que ha expresado el señor diputado Quintana. Es un deseo irrenunciable de nuestro bloque el desarrollo de la región platense y sus zonas aledañas, independientemente de que ninguno de nuestros diputados sea de esta zona.

            Asimismo, creo que no debe llamarnos la atención cuando algún medio titula que “se trata del negocio del Puerto de La Plata”, porque en realidad de lo que se trata es del negocio del Puerto de La Plata. La palabra “negocio” no implica ignorancia, cuando se trata de un negocio.

            Creo que –agregando algún adjetivo calificativo más- se trata de un negocio que viene de la mano de un trámite escandaloso, por las razones que esgrimía el señor diputado Jano, entre otras cosas.

            Eso no lo decimos nosotros solos, hay opiniones de constitucionalistas importantes. En el día de hoy, el doctor Gregorio Badeni calificó al tratamiento que estamos dando en esta Cámara como un verdadero disparate, y en verdad lo es.

            Busqué si existían antecedentes en la República Argentina de algún trámite legislativo que alguna vez implicara que, por ley, se adhiriera a un decreto y, en verdad, no lo hay, porque es imposible que esto suceda; sin embargo, la mayoría hoy lo va a consumar de esta manera.

            Que hoy la mayoría se atreva a esto creo que debe de tener que ver con algún pedido explícito del señor Gobernador o de las empresas vinculadas, para darle más certeza jurídica a un acto que -como aquí se ha dicho- es absolutamente irregular y no resiste ni siquiera el análisis de quienes no somos hombres de Derecho.

            Con seguir la secuencia del expediente –como bien detalló la señora diputada Piani-, uno se da cuenta de que esta Legislatura nada tiene que hacer en el tratamiento de este tema; es más, este es el proyecto de ley: una carilla que ha enviado el Poder Ejecutivo para una concesión, donde hay una inversión de 208 millones de dólares, donde seguramente habrá utilidades a lo largo de estos sesenta años de concesión que se le pretenden otorgar –porque son treinta, más treinta de prórroga- de utilidades varias veces millonarias y donde –como muy bien se decía aquí- nos quieren hacer participar en complicidad de una cuestión que fue rechazada por la propia Fiscalía de Estado, que fue cuestionada por la Contaduría General de la Provincia y que parece que nosotros no estamos dispuestos a advertir.

            Es más, si los señores diputados observan el último párrafo del proyecto, el propio Poder Ejecutivo dice: “Por todo lo hasta aquí expuesto es que se pone en conocimiento el referido decreto, a fin de que, de estimarlo pertinente, se adhiera al mismo, sin perjuicio de resultar competencia del Poder Ejecutivo” –aclara lo que bien explicara el señor diputado Jano -, “en virtud de la trascendencia que para los intereses de la región involucra la mencionada contratación”.

            En definitiva, entiendo que el Poder Ejecutivo nos está diciendo que, de considerarlo pertinente, nosotros debíamos adherirnos, pero por las expresiones vertidas en los dos fallos de la Fiscalía de Estado y por las de prestigiosos constitucionalistas, esta Cámara nada tiene que hacer en el tratamiento de este expediente; por lo cual, me parece que sería prudente que devolvamos estas actuaciones al Poder Ejecutivo, porque algo, realmente, tan irregular como lo que se plantea, deja a esta.

Cámara y al Senado, que ya lo trató, en una situación de adhesión que me parece inoportuna y, además, escandalosa.

            La segunda cuestión que me parece que hay que aclarar es que, es cierto, la empresa ICTSI opera en los principales puertos del mundo, como el de Guayaquil, operó en Rosario y quiso participar en la licitación de la terminal de Dock Sud. Tanto en Rosario como en Dock Sud fue impugnada por la empresa con la que se asoció; esto ocurrió y con acusaciones realmente graves, entre ellas la de no cumplimiento del plan de obras que se pretendía realizar, sobre todo en Rosario.

Curiosamente como aquí se mencionara, se asocian y a los tres meses de iniciarse, con un capital irrisorio de 20 mil pesos, fijando un domicilio inexistente -como se dijo-, son favorecidos con una licitación a 60 años.

            Obviamente, a pesar de esas impugnaciones, tanto en Guayaquil, como en Rosario como en el puerto Dock Sud hubo licitaciones públicas, y por primera vez en la provincia de Buenos Aires se va a realizar una operación de esta magnitud por el sistema de contratación directa.

            Nosotros no objetamos el desarrollo, no somos ignorantes, sabemos de lo que se trata, acompañamos la idea de que esta región debe desarrollarse y va a operar –como se dice en el proyecto- con el 25 por ciento más de las operaciones portuarias, y eso nos parece importante; es importante que se terminen las obras de la ruta 6 para que se le pueda dar el contexto de infraestructura a esta obra, pero lo que no podemos admitir, señor Presidente, es que nos quieran hacer partícipes necesarios de una situación que, a todas luces, es un negocio y un escándalo.

            Nada más.
